
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP - UNe: 0009763/2013 

VISTO: 
La solicitud de licencia por cargo de mayor jerarquía presentada por la 

Prof. ELBA VILLANUEVA DE DEBAT (Leg. Univ. NO'36.801) en un cargo de 

Profesor Adjunto Dedicación Semi - exclusiva (110) en la Cátedra de Didáctica 

Especial I con extensión a Observación y Práctica 1, sección Inglés, 

y CONSIDERANDO: 

Que la Prof. Villanueva se encuentra ejerciendo el cargo de Secretaria 

de Asuntos Estudiantiles de esta Facultad (Res. Decanal N° 1045/2011), 

Las reglamentaciones vigentes, 

y el tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: · 

Art. 1°._ Conceder licencia sin goce de haberes a la Prof. ELBA VILLANLlEVA 

DE DEBAT (Leg. Univ. N° 36.801) en un cargo de Profesor Adjunto Dedicación 

Semi - exclusiva (110) en la Cátedra de Didáctica Especial I con extensión a 

Observación y Práctica 1, sección Inglés, por cargo de mayor jerarquía de 

acuerdo al Art. 13 Ap. 11, inc. e) del Decreto 3413/79, desde el 1° de abril de 

2013 hasta el 31 de marzo de 2014. 

Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.

!LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

A VE~NTISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL TRECE. 

Prof. 8. MIRI . ARBAllO 
VICED A 
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